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PUNTO DE VISTA 

“Desequilibrio de 
cargas regulatorias en 

el sector eléctrico” 

  

—por José Tomás MOREL-— 

1proyecto de ley que amplía el 

subsidio eléctrico a clientes 

residenciales pasó a segundo 

trámite en el Senado, sin la 

aprobación en la Cámara de 

Diputados de un cargo transitorio a los ge- 

neradores denominados Pequeños Medios 

de Generación Distribuida (PMGD). Dos 

razones parecen haber pesado en esta de- 

cisión: el bajo número de postulantes al 

beneficio no ameritaba mayor financia 
miento y se afectaba a un segmento de la 

generación renovable. 

Estimamos adecuada la decisión de la 

Cámara y esperamos que el cargo a los 
PMGD no se reponga en el Senado, pero 

creemos necesario corregirel precio regu- 

lado que reciben esos generadores, fi- 

nanciado en gran medida por los clientes 

libres, quienes desde hace añosenfrentan 

costos eléctricos mayores que en otros 

países. 

Lamentamos que recién ahora, ante un 
proyecto de ley queiba aafectar aun seg- 

mento dela generación como los PMGD, 

hayan surgido cuestionamientos a que 

losrecursos para financiar las tarifas de los 

clientesregulados pudiesen venir del mis- 

mo sector eléctrico. En el 2022 se aprobó 

la Ley 21.472 de estabilización de tarifas, 

que creó un cargo para clientes de mayor 

consumo, sobre todo clientes libres y, en- 
tre estos, muy especialmente los mineros. 

Con esta ley, durante 10 años los clientes 
libres deben pagar US$ 140 millonesanua- 

les para financiar un congelamiento tari- 

fario de los clientes regulados y a nadie, 

excepto a los pagadores, le ha parecido gra 

vela aplicación del “principio de autocon- 

tención”. Este principio es tan improce- 

dente hoy como lo fue en la ley del 2022, 

porque significa crear tributos en forma 

oculta e irregular. 

Algo positivo de la discusión del cargo 

aPMGDes la evidencia reconocida por el 

gobierno, sobre la distorsión en quese ha 

convertido el precio regulado que reciben 

esos generadores. En vez de un mecanis- 

      

mo de estabilización como el que consa- 

gra la ley, por reglamento secreó un pre- 

cio que en la práctica está subsidiando a 
los PMGD con traspasos de entre US$ 

400 millones y US$ 500 millones anua- 

les. 

Este subsidio a los PMGD no es un 
simple problema entre el Estado que fijó 

ciertas reglas y las empresas beneficia- 

rias que alegan la necesidad de mante- 

neresas reglas. Elsubsidioa PMGD es fi- 

nanciado por otros generadores y prin- 
cipalmente por los clientes libres. Desde 
elaño2027tambiénrecaeráen los clien- 

tes regulados. Es decir, se trata de una 
norma reglamentaria que en la prácti- 

ca se distanció de un mandato legal de 
estabilización de precios y se convirtió 

en un subsidio pagado por otros gene- 

radores y por clientes, quienes tienen 

todo el derecho a alegar un daño patri- 

monial injustificado. 

Que se haya rechazado en la Cámara la 

creación deun cargo alos PMGD y que va- 

rios están proponiendo no reponerlo en 

el Senado, nosignifica que deba olvidar- 

sela distorsión del precio regulado delos 

PMGD. La solución está en manos del 
gobierno a través de un cambio regla- 

mentario, pero un impulso del Congreso 
sería bienvenido. 

Ensuma, la comparación entreel trata- 

miento regulatorio a clientes libres y a 

PMGD es llamativa. Mientras los prime- 

ros hansido obligadosa aportar US$1.400 

millones en 10 años para financiar a los 

clientes regulados y además a soportar 

gran parte de los US$ 400 a US$500 mi- 
llonesanuales traspasados a los PMGD, es- 

tos últimos no solo son los beneficiarios 

de dicho traspaso, sino además se están 

librando de aportar recursos para los 

clientes regulados. ¿No habrá llegado el 

momento de recuperar el equilibrio en las 

cargas regulatorias del sector eléctrico? 

*Elautorde la columna es gerente de es- 
tudios del Consejo Minero   

PUNTO DE VISTA 

“Los costos laborales 
de la negociación 

previsional” 

  

por JAVIER VEGA— 

na de las críticas que ha 

levantado el proyecto de 

reforma de pensiones es 

la presión sobre los costos 

de las empresas, que im- 

plica el alza en las cotizaciones a car- 

go del empleador. El aumento de 7 

puntos en las cotizaciones previsio- 

nales no será inocuo en materia labo- 
ral, aun cuando el proyecto considere 

un periodo de gradualidad relativa- 
mente largo. 

El mercado laboral está lejos de estar 
en una condición sana. El desempleo 

ha estado persistentemente, por so- 

bre el 8% -con una tasa de desocupa- 

ción de mujeres del 9%-, la informa- 

lidad -pese a caer en el margen- se 

mantiene alta en torno al 27% y la crea: 

ción de nuevos empleos ha venido de- 

cayendo significativamente. 

Los costos laborales han venido en 
aumento en Chile. El salario mínimo 

tuvo un incremento significativo, lle- 

gando a los $500 mil en julio del año 

pasado, un alza de más de 20% real en 

dos años. Esto ha tenido un impacto 

negativo en el empleo -tal como ha 

alertado el Banco Central- sobre todo 

en los segmentos de empresas con una 

mayor proporción de trabajadores de 

baja calificación. Sesuman, además, la 

reducción de la jornada semanal a 40 

horas, la Ley Karin -que trae asociados 

una serie de costos indirectos-, la Ley 

de inclusión laboral, más un marco 

regulatorio bastante rígido con altos 

costos de despido. 
La cuestión central es si es viable se- 

guir postergando la discusión sobre el 

sistema previsional para evitar efectos 

adicionales en el mercado laboral. Sin 

embargo, prolongar la falta de solución 

en materia de pensiones puede trans- 

formarse en una auténtica bomba de 
tiempo, con consecuencias fiscales y 

políticas impredecibles. Además, los 

aportes previsionales generan externa- 

  

lidades positivas significativas: no solo 

reducen la carga fiscal futura, sino 

que también refuerzan el mercado de 
capitales, incrementan los niveles de 

ahorro y, en consecuencia, dinami- 
zan la inversión. 

De aprobarse la reforma será impe- 

rativo evitar proyectos que presionen 

aún más los costos laborales, lo quese 

ve cuesta arriba en un periodo electo- 

ral. Actualmente hay iniciativas en el 
Congreso que promueven la contrata- 
ción dejóvenes sin experiencia. Otros 

que le otorgan permiso especial al tra- 

bajador por muerte de mascota, por 
cumpleaños, algunos le entregan ma- 

yor poder a la Dirección del Trabajo y 

la suma sigue. Además, se mantiene la 

disposición del Ejecutivo de avanzar en 

un proyecto de negociación ramal que 

trae asociado una enorme presión de 

costos, sobre todo para las pymes. 

Pero además se requiere una agenda 

de flexibilidad laboral. La Organiza- 
ción para la Cooperación y el Desarro- 

llo Económico (OCDE) y el Fondo Mo- 
netario Internacional (FMI) han aler- 
tado sobre los altos costos de despido 

que tiene Chile, los cuales rigidizan el 

mercado laboral chileno y desalientan 
la contratación y la movilidad de los 

trabajadores. 
El alza en las cotizaciones previsio- 

nales es un esfuerzo ineludible, pero 

que viene a transparentar otros costos 

laborales innecesarios que se requie- 

re eliminar o acotar. Mientras en el 
mundo avanza la adopción de múlti- 

ples tareas de la inteligencia artificial 

y se automatizan procesos, en Chile se- 

guimos con un mercado laboral pen- 

sado en el siglo pasado, rígido y cos- 

toso, una combinación que relega alos 

trabajadores a una posición muy des- 

favorable. 

  

*El autor de la columna essocio de Mi- 
rada Externa
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